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PRESIDENCIA .
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(G*aceta 14 Mar20))

118 la Gacela.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto
, En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia do Avila y el Juez de instruc
ción del Barco de Avila, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 26 de Agosto próximo 
pasado Don Francisco García Coca, veci
no del Barco de Avila y Regidor Síndico 
de su Ayuntamiento, y en tal concepto 
patrono, en unión del Alcalde y Párroco 
del Hospital de San Miguel de aquella vi
lla, dedujo denuncia documentada ante 
el Juzgado de instrucción de la misma 
contra D. Natalio Rodríguez, Administra
dor que fué del expresado patronato, ma
nifestando: que en la renovación última 
del Ayuntamiento de la villa citada fué 
elegido por el voto de sus convecinos in
dividuo de la Corporación y posteriormen
te por el de sus compañeros Regidor Sín
dico del Consejo; que según los documen
tos oficiales que determinaban la Direc
ción y patronato del expresado Hospital, 
ol cargo con qua se le honró dentro del 
-Municipio, llevaba anejo el de patrono del 
susodicho Establecimiento benéfico; que 
con el carácter de tal patrono, y en vista 
de que D. Natalio Rodríguez, Administra
dor apoderado que fué del patronato du
rante gran número de años, que tuvo á 
8u cargo la administración de los bienes 
y rentas del Hospital, no había rendido 
cuentas de ninguna especie, le fueron exi 
gidas en el mes anterior y con fecha, del 

que la denuncia se suscribía, presentó 
as que aparecían del certificado que se 
adjuntaba, expedido por el Secretario del 
Ayuntamiento con el V? B.° del Alcalde; 
(iue dos días antes, ó sea el 30 de Julio 
auterior, se celebró junta de patronos sa- 
^utes y entrantes, presidida por el Go- 
°ernador de la provincia, yen ella se re- 
Xr11^.expatrono y exapoderado Don 

atalio Rodríguez para que en el término 
6 cinco días hiciera entrega de los valo- 
es, capitales, documentos y demás efec- 

t°s que de la pertenencia del Hospital es- 
^vieren bajo la custodia y administración, 

todo aparecía del acta que se levan- 
y obraban en el Archivo del Hospital;

de las cuentas rendidas por D. Nata- 
0 Rodríguez aparecía algo que, á juicio 

denunciante, encerraba gravedad su

ma, motivaba, con otros hechas, la de
nuncia que el rigor oficial exigía, que en 
la data de las expresadas cuentas, figura
ba en 7.° lugar la partida cuyo literal con
texto era como sigue: «Lo son también 
700 pesetas pagadas como gratificación 
para poder conseguir el cobro, según ex
presan en su cuenta los señores Magdale- 
no y Savachaga»; que al final de las cuen
tas repetidas, y como explicación, apare
cía lo siguiente: «Resulta un saldo á favor 
del Hospital de 33.047‘7o pesetas en obli
gaciones á favor del Establecimiento, que 
se acompañan á esta cuenta, 7.275 pese
tas resguardos á fevor del que suscribe, á 
vencer en 31 de Enero de 1892, de los 
cuales responde y garantiza su importe 
25.772‘75 pesetas», que los actuales pa
tronos que nada tenían que ver con las 
obligaciones de préstamo, otorgadas á fa
vor del cuentadante D. Natalio Rodríguez, 
dieron al mismo otro plazo de ocho días pa
ra que cumpliese el requerimiento que se 
le había hecho el día 30 Julio dicho, para 
la entrega de los caudales y valores per
tenecientes al Hospital, habiendo transcu
rrido con exceso el plazo repetido, sin que 
el Rodríguez verificaso la entrega, alegan
do para ello un frívolo pretexto; que pu- 
diendo los hechos expuestos, en sentir del 
denunciante, ser constitutivos de distintos 
delitos, definidos y penados en el Código, 
formulaba la oportuna denuncia, supli
cando al Juzgado la admitiese con el do
cumento que se acompañaba, y le diese 
desde luego el curso que procediera con 
arreglo á derecho:

Que admitida la denuncia, y mandado 
formar el oportuno sumario, unidos á la 
causa los antecedentes que el Juzgado cre
yó necesarios para el mejor esclarecimien
to de los hechos, y estando practicándose 
las diligencias decretadas, el' denunciado 
D. Natalio Rodríguez acudió con instan
cia al Gobernador de la provincia, solici
tando de su Autoridad requiriese de inhi
bición al Juzgado, y acompañando á aqué
lla certificado de un acta de la sesión cele
brada en 19 de Octubre último por el pa
trono del referido Hospital, de la cual apa
rece que en dicha fecha, y mediante acta 
notarial, se recibió por aquél del D. Nata
lio Rodríguez la cantidad de 25.772‘75 pe
setas, importe del débito de éste, sin per
juicio del resultado que ofreciera la cuenta 
del mismo, que se hallaba pendiente de 
tramitación:

Que el Gobernador, accediendo á la so
licitud del interesado, y de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, dirigió 
oficio de inhibición al Juzgado, fundándo
se: en que la Administración pública, por 
medio de sus legítimos representantes, ya 
sean éstos la Dirección de Beneficencia y 
Sanidad, ya los Gobernadores civiles, se
gún los casos, es la única competente pa
ra examinar y aprobar las cuentas y sus 
incidencias que hubiesen de rendir los Ad
ministradores ó apoderados de los fondos 
pertenecientes á Establecimientos públi
cos ó particulares de Beneficencia; en que 
mientras no se rindan, censuren ó aprue

ben, ó rechacen las cuentas de aquella 
procedencia, en los términos ordenados 
por las disposiciones vigentes, no cabe ra
cional ni ligalmente estimar si ha habido 
ó no por parte de los cuentadantes distrac
ción ó apropiación maliciosa de los fondos 
confiadas á su gestión y custodia, y me
nos, si, como ocurría en el presente caso, 
con posterioridad á la denuncia criminal, 
se habían entregado sumas considerables, 
á computar en la data de la liquidación 
definitiva; y en que semejante circuns
tancia de la necesidad de previa liquida
ción y finiquito de cuentas, arguye la exis
tencia de una cuestión previa, base en su 
día del fallo que habían de dictar los Tri
bunales de justicia; citaba el Gobernador 
los artículos 2.° de la instrucción de 27 de 
Enero de 1885, regla 2.a; art. 12; 7.a, art. 16; 
3.a, art. 32, los 99, 105 y 112 de la ins
trucción de 27 de Abril de 1875; el 11, re
gla 7.a de la ley de 20 de Julio de 1849, y 
los artículos 50 al 58 del reglamento de 
12 de Mayo de 1852, más el ,3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez 
sostuvo su jurisdicción, tan sólo en cuan
to á los dos últimos hechos denunciados, 
ó sea respecto á la aplicación á usos pro
pios de los fondos del Hospital, y á rehu
sar hacer entrega un funcionario público 
de los fondos que tiene bajo su custodia, 
al ser debidamente requerido, fundándose: 
en que dichos hachos venían á constituir 
delitos de malversación de caudales pú
blicos, y su conocimiento y castigo única
mente correspondía á los Tribunales ordi
narios, sin que existiera cuestión alguna 
previa que resolver por la Administración, 
toda vez que, confesando D. Natalio Ro
dríguez, en la explicación á su cuenta, 
que tenía en su poder resguardos exten
didos á su favor por la cantidad de 
25,772‘75 pesetas, pertenecientes al Hos
pital, lo que significaba claramente es que 
dió á préstamo, en provecho propio, fon
dos de Beneficencia confiados á su custo
dia, y habiendo rehusado además hacer 
entrega de dichos fondos en el plazo que 
se le señaló, cuando fué legalmente reque
rido, evidentemente resultaba que la cali
ficación jurídica de estos hechos era inde
pendiente en absoluto de la censura y 
liquidación definitiva que pudiese recaer 
sobre la cuenta en cuestión; pues de ese 
examen sólo había de resultar, como he
cho cierto, el de precisar la cantidad de 
que realmente fuese deudor el denunciado 
al Hospital, cosa que nada tenía que ver 
y en nada influía para la calificación de 
aquellos, hechos, no podiendo tampoco 
estorbar en lo más mínimo la competencia 
del Juzgado para entender de tales extre
mos el que el Rodríguez, pasado con ex
ceso el plazo que se le concedió, y cuando 
lo había parecido conveniente, hubiese ya 
reintegrado al Hospital la suma antes in
dicada, porque esto en todo caso podría 
modificar la penalidad aplicable al prime
ro de los dos delitos de malversación que 
se persiguen, pero de ningún modo impe
dir la competencia propia de la jurisdic

ción ordinaria, citaba el Juzgado los artí
culos 401, 402, 407, 409, 410 y 548 del 
Código penal, 10 y 14 de la ley'de Enjui
ciamiento criminal, y 3.° 4.°, 8.°, 11 y 16 
del Real decreto de 8 Septiembre d 1887:

Que el Gobernador, de conformidad 
el dictamen de la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando da 
lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que dice: «los Gober
nadores no podrán suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta ha
ya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

, ó iyto el art. 12, regla 2.a de la instruc
ción de 27 de Abril do 1875, según el cual 
corresponde á la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad y Establecimientos 
penales, con las formalidades que se ex
presarán, aprobar los presupuestos y las 
cuentas de las Juntas provinciales y mu
nicipales de Beneficencia, de las de Patro
nos y de los Administradores provinciales, 
municipales y particulares.

Considerando:
l.° Que la presente contienda de com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
denuncia formulada por D. Francisco Gar
cía Coca; actual, Patrono, en unión de 
otros del Hospital de San Miguel de la vi
lla del Barco de Avila, contra el Adminis
trador que fué del mismo D. Natalio Ro
dríguez, sobre rendición de cuentas duran
te la gestión de este último:

2 .° Que en tanto que las repetidas cuen
tas, á cuya rendición está obligado el de
nunciado, con sujeción á las disposiciones 
vigentes, no sean revisadas y aprobadas 
por las Autoridades administrativas com
petencias, existe con relación á los hechos 
denunciados una cuestión previa de la 
exclusiva resolución de la Administración, 
de la cual puede depender el fallo que en 
su día hayan de pronunciar los Tribunales 
ordinarios:

3 .° Que se está, por lo tanto, en uno 
de los casos en que por excepción pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, con 
arreglo al art. 3.° del citado Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina’ Regente 
del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á fa^ 
vor de la Administración.

Dado en Palacio á diez do Marzo de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.

M.C.D. 2022
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MINISTEBIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

limo. Sr.: En el expediente instruido en 
esa Dirección general acerca de si para 
inscribir en los Registros de la propiedad 
las concesiones de ferrocarriles hechas di
rectamente por las Cortes á las Compañías 
ó á los particulares, se requiere el otorga
miento de escritura pública y la presenta
ción de ésta en el Registro respectivo; y 
considerando: _

l .° Que la Real orden de 26 de Febrero 
de 1867, dictada con anterioridad á la ley 
de 23 de Noviembre de 1877 y al reglamen
to de 24 de Mayo de 1878, para facilitar 
las inscripciones de ferrocarriles, no está 
en vigor en aquellos preceptos que de una 
ú otra suerte han sido contradichos por la 
ley y el reglamento citados.

2 .° Que el art. 21 de éste dispone que 
una vez elevado á ley el proyecto de conce
sión, se expedirá al concesionario el título 
correspondiente, formalizándose el contra
to en escritura pública; y aunque es cierto 
que hay que concordar ese artículo con los 
anteriores, lo es asimismo que la concesión 
directamente hecha por el Poder legislati
vo no varía la índole de la relación jurídica 
nacida entre el concesionario y el Estado, 
y que para considerar perfecto el contrato 
de concesión en cuanto á su forma, es in
dispensable escritura pública, tanto más, 
cuanto qne de haber querido el legislador- 
marca diferencias entre unas y otras con
cesiones, á los efectos de que se trata, las 
hubiera expresamente establecido:

3 .° Que la escritura es bajo otro aspec
to el único documento fehaciente en que se 
hace constar la aceptación por parte del 
concesionario de las obligaciones contraídas 
por la concesión, y después del reglamento 
antes citado impónese en todo caso el otor
gamiento de escritura como el título más 
adecuado para ,1a inscripción, en consonan
cia con los principios fundamentales que 
informan nuestra vigente ley Hipotecaria: 

Y 4.° Que la naturaleza esencialmente 
hipotecaria de la Real orden de 26 de Fe
brero de 1867 en nada desvirtúa el alcance 
de una ley orgánica como la de Ferrocarri
les, y los preceptos que ésta y su reglamen
to desenvuelven deben prevalecer siempre, 
mueho más tratándose de puntos relaciona
dos con la inscripción de derechos en el 
Registro de la propiedad, cuyos asientos 
deben revestir intrínseca y extrínsecamen
te todas aquellas garantías de autenticidad 
y valor jurídico de que el legislador no ha 
querido prescindir en casos como el presen
te, cuando ha omitido establecer distintas 
formalidades para unas y otras concesio
nes, no obstante el texto de la Real orden 
mencionada;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de acnerdo con 
lo informado por las Secciones de Estado y 
Gracia Justicia y de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado, se ha servido or- 
dnar: que para inscribir las concesiones de 
ferro-carriles, ora sean hechas por las Cor
tes directamente, ora en virtud ele expedien
te seguido en el Ministerio de Fomento, es 
necesario elevar la concesión á escritura 
pública, y presentar ese título en el Regis
tro de la propiedad, por ser pertinente al 
caso el precepto del art. 21 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1878.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
los fines oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1892.

COS-GAYON

Sr. Director general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: Próxima á terminarse la re
constitución de los Registros civiles destrui
dos en las provincias de Castellón, Alican
te y Valencsa, respecto de los cuales exis
tían reunidos los oportunos antecedentes 
antes de dictarse la Real orden de l.° de 
Abril de 1891, por la que se creó una Sec
ción extraordinaria encargada de continuar 
aquellos trabajos, y con objeto de preparar
los que requiera la reconstitución de los 
Registros de otras provincias que puedan

conducción del pan á cada uno de los esta
blecimientos citados verificándose la entre
ga á las siete de la mañana. La falta de 
puntualidad en la entrega del subministro 
y la de peso en los panes que entregare, 
será corregida con arreglo á lo que se esta
blece en la condición 17.

6.a El precio del kilógramo de pan será

realizarse en ese Centro directivo, y que 
no exijan créditos especiales, fuera del 
actual presupuesto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
"a Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que se nombre para auxiliar
los trabajos de la expresada Sección otro 
Registrador de la propiedad en comisión y 
sin sueldo, además de los que la constitu
yen al presente, en los términos que se pre
viene en la referida resolución de l.° de 
Abril último.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1892.

COS-GAYON

Sr. Director general de los Registros civil 
de la propiedad y del Notariado.

^Gacela 13 Margo.)

y

SECCION OFICIE
Núm. 1465

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

La Comisión provincial en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica de 29 de Agosto de 1882, 
ha acordado contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 22 de Abril próxi
mo á las doce de la mañana en el salón de 
actos públicos de la Corporación, el sumi
nistro del pan que se necesite en el Hospi
tal, Casa de Misericordia é Inclusa de esta 
Ciudad para el consumo de los asilados, 
cuyo consumo se calcula en 127.870 kilo
gramos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1 .a El contratista se obliga á subminis

trar diariamente sin limitación alguna a 
Hospital, Casa de Misericordia é Inclusa 
de esta ciudad todo el pan necesario con 
arreglo al podido que el día anterior le 
hubiere hecho el Director del estableci
miento respectivo, desde el día que se le 
designe al comunicarle la aprobación del 
remate, hasta el día 30 Abril de 1893.

2 .a El contratista quedará obligado á 
subministrar panecillos, pan de segunda y 
de tercera clase, y especial para sopas al 
estilo del país. Dichos artículos deberán ser 
de harina de superior calidad en la clase 
respectiva, sin mezcla de sustancia alguna 
que la adultero, bien cocido y elaborado. 
En la confección del pan para sopas no 
podrán emplearse más que harinas proce
dentes de trigo recolectado precisamente 
en Mallorca.

3 .a En los pedidos que hagan los Di
rectores deberá expresarse el número de 
panes de cada clase que el contratista haya 
de entregar al día siguiente, y el peso que 
hayan de tener los de cada clase; y el con
tratista no tendrá derecho á percibir el 
importe de la diferencia de peso que resul
tare por esceder los panes del que se ex
prese en el pedido.

4 .a Si el pan que presentara el contra-
tista no reuniera las condiciones expresa
das, á juicio del Director, ó de la persona 
encargada de recibirlo será inmediatamen
te examinado por el farmacéutico y por 
uno de los facultativos del Hospital, y de 
acuerdo con su dictamen será admitido ó 
desechado por el Director. En este último 
caso el contratista queda obligado á susti
tuirlo en el término que se lo designe en
tregando otro género que las reuna, y no 
verificándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exija, 
siendo de cargo dd contratista el mayor 
precio que en este caso tenga que pagarse.

o.a Será de cuenta del proveedor la

| el que quede fijado en el remate, no admi- 
¡ tiéndese las proposiciones que excedan de 
i 0‘50 pesetas para los panecillos, 0'42 pe se

tas para el pan de 2.a clase, 0‘36 pesetas 
para el de 3.a y 0‘37 para el especial para 
sopas.

7 .a El contratista formará al fin de ca
da mes la cuenta duplicada del pan que 
durante el mismo hubiese subministrado á 
cada establecimiento con arreglo al mode
lo que se le facilitará, justificándola con 
las papeletas de los pedidos diarios que le 
hubiere entregado el Director respectivo, 
cuyo importe le será satisfecho dentro del 
mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni impre
visto podrá el empresario rescindir el con
trato ni dejar de cumplirlo en todas sus
partes. ,

9.a Para la celebración de la subasta, 
de conformidad con lo prevenido en el 
R. D. de 4 de Enero 1883, se observarán 
las reglas siguientes: ,

Primera. El acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado anteriormente, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador de la 
provincia, ó del Diputado provincialáquien 
delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de 
subasta y pliego de condiciones, declaran
do seguidamente abierta la licitación por 
un plazo de media hora, durante el cual, po
drán pedirse las esplicaciones que se esti
men necesarias sobre las condiciones déla 
subasta; en la inteligencia que después de 
trascurrido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados, y deberán contener la 
cédula personal del licitador, la proposi
ción ajustada al modelo que se inserta á 
continuación, y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consignado 
en la caja de fondos provinciales el 5 por 
100 del importe del suministro calculado, 
ó sea la cantidad de 2.483‘34 pesetas en 
metálico, ó en efectos públicos según la 
última cotización oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media ho
ra que se señala en la regla segunda los 
licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por si mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y el presidente los 
recibirá dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden do presen
tación, y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.1 pHUllOvi x ü  , .

Quinta. Una vez entregados los plie- matante. Los efectos de esta declaración
gos al Presidente no podrán retirarse por 
uingun motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz por un portero, de orden del señor 
Presidente, que falta solo este tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espirar
la media hora el Presidente lo declarará 
terminado. ,

Séptima. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el orden de numera
ción que les haya dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que en la regla 3.a se ex
presan, y las que no estén ajustadas al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas. ,

Décima. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiese dos ó más iguales más 
ventajosas que las restantes se abrirá en
tre sus autores una licitación verbal du
rante un plazo de diez minutos, pasado el 
cual la declarará el Presidente terminada 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa-

vor de aquél cuyo pliego tenga el número 
de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á los lici. 
tadores sus respectivas cédulas personales, 
y unirá al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito, y todas las propo
siciones presentadas, incluso las que bu- 
biese declarado desechadas, á menos que 
sus autores se hayan conformado con di
cha declaración, en cuyo caso podrán re
cogerlas en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya hecho 
la adjudicación definitiva del remate en la 
forma que establece el art. 20 del citado 
R. D., y antes del otorgamiento de la es
critura consignará el contratista en la Caja 
de U Corporación, como garantía del cum
plimiento de su contrato el 20 por 100 del 
total importe del suministro calculado, en 
metálico, ó su equivalente en efectos pú
blicos al precio de la cotización oficial úl
tima conocida, debiendo en este caso repo
ner el depósito si la baja de los valores 
llegase al 3 por 100 durante el tiempo de 
su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la anterior condición, así co
mo el de carácter provisional, tienen por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de ser á 
riesgo y ventura sin que tenga derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, re
nunciando todo fuero ó privilegio que le 
asista para hacerlo, por más vía que la 
contencioso administrativa.

Décimaquinta. Dentro los cinco días 
siguientes al que se le comunique la apro
bación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escri
tura.

Décimasexta. Si el rematante no pres
tase la fianza definitiva en cualquiera de 
las formas en que sea admisible, ó no coo
curriese al otorgamiento de la escritura y 
formalización del contrato, ó no llenase las 
condiciones que sean precisas para ello 
dentro del plazo señalado, y de una pró
rroga que solo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso excodera 
de otros cinco días, se tendrá por rescindí-
do el contrato á perjuicio del mismo re

serán.—1.° El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta.—2.° 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones que el primero, pagando el 
primer rematante la diferencia entre el 
primero y segundo, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.° Que 
satisfaga también aquel, todos los perjui
cios que hubiera recibido la Corporación 
por la demora.—4.° Que en el caso de no 
presentarse licitadores y haber de hace^ 
el suministro por administración, sea oe 
cuenta del primer rematante el perjuicio 
que de esto resulte, el cual se regulará} 
fijará en expediente en que aquél sea oído- 

Estas responsabilidades se harán efecti
vas administrativamente y por la vía Q® 
apremio, en primer lugar de la fianza p1'0' 
visional ó dqla definitiva que tuviese pre5‘ 
tada el rematante, que le será al efed0 
retenida; y si no fuese suficiente de los de
más bienes del mismo. Si hecha la liqL11‘ 
dación de dichas responsabilidades la fiaD' 
za escediese de su importe le será devuen 
el exceso. .

Decimoséptima. Las faltas que conie 
el contratista en el cumplimiento del cou 
trato serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.-
La multa procederá por faltas leves*. 

nunca escederá de un 5 por 100 del 
porte calculado al suministro, y en el ca
de no abonarse en el plazo que sedeña 
se hará efectiva gubernativamente.'

La rescisión del contrato podrá acora
se por la reincidencia en las faltas leV 
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que hayan motivado, imposición de mul
ta, ó en caso de falta grave aun siendo la 
primera; y tendrá lugar en la forma que 
determina la regla décimasexta.

Décimaoctava. Los gastos de remate, 
otorgamiento de la escritura, y de la pri
mera copia de la misma, que deberá unirse 
al expediente, inserción de anuncios y de
más que ocasione el contrato serán de 
cuenta del contratista.

Palma 18 de Marzo de 1892.—El Vice
presidente, Alejandro Rosselló.—P. A. de 
la C. P., Silvano Font, Secretario.

Modelo de 'proposición.
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal que acompaña, enterado de 
las condiciones publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm..... para la subasta del pan 
que necesiten el Hospital, la Casa de Mi
sericordia y la Inclusa de esta ciudad, des
de el día que se designe al comunicar al 
contratista la aprobación del remate, hasta 
el día 30 de Abril de 1893, cuyo consumo 
se calcula en 127.870 kilogramos, se com
promete á suministrar dicho artículo con 
extricta sugeción al pliego de condiciones 
al precio de....  céntimos de peseta el kilo
gramo de panecillos.... céntimos de peseta 
el de pan de 2.a clase.... . céntimos de pe
seta el de pan de 3.a clase y.... céntimos 
de .peseta el del especial para sopas. ^Estas 
cantidades se pondrán en letras -y no gua
rismos.)

{Fecha y firma del proponente)

Núm. 1466
La Comisión provincial en uso de las 

atribuciones que le contiere el art. 98 de 
la ley orgánica de 29 de Agosto de 1882, 
ha acordado contratar en pública subasta 
que tendrá efecto el día 22 de Abril pró
ximo á la una de la tarde en el salón de 
actos públicos de la Corporación, el su- 
miaistro de 7.530 litros de aceite que se 
calculan necesarios para el consumo de los 
asilados en el Hospital, Casa de Misericor
dia é Inclusa de esta ciudad bajo el si
guiente:

Pliego de condiciones.
1 .a El contratista se obliga á submi

nistrar, y á entregar por su cuenta en el 
Hospital, Casa de Misericordia é Inclusa 
de esta ciudad, el aceite común que nece
siten desde el día que se le designe al 
comunicarle la aprobación del remate has
ta el día 30 de Abril de 1893.

2 .a El artículo objeto de este contrato 
será de superior calidad, de olivo, cosecha
do precisamente en Mallorca, y en la zona 
montañosa comprendida entre los pueblos 
de Puigpuñent y Pollensa, de buen gusto, 
sin mezcla de sustancia alguna que lo 
adultere, y obtenido por presión; sino reu- 
mera estas condiciones, á juicio de la per
sona encargada de recibirlo será inmedia
tamente examinado ó analizado por el far
macéutico del Hospital, y de acuerdo con 
su dictamen será admitido ó desechado 
por el Director del establecimiento que 
hubiere hecho el pedido, siendo de cargo 
del contratista los gastos que origine el 
análisis, y los honorarios del farmacéutico, 
en el caso de que resulte adulterado, ó no 
reuna las condiciones anteriormente ex
presadas.

3 .a Si el aceite fuera desechado con 
arreglo á lo prescrito en la condición an
terior, el contratista deberá presentar otro 
Que reuna las condiciones exigidas en el 
término que se le indique, y no verificán
dolo lo adquirirá el Director en la forma 
Que la urgencia del servicio exija, siendo 
de cargo del contratista el mayor precio 
Que tenga que pagarse.

4 .a El precio del litro de aceite será el 
QUe quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición alguna que exceda 
de 1 peseta 25 céntimos.

5 .a Si la entrega se hiciera en la Casa 
H1 els Puig des Bous dependiente de la 
■inclusa, se rebajará del precio del remate 
el impuesto de consumos correspondiente 
á m misma, que en tal caso no deberá ser 
de cargo del contratista.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada del aceite 
que durante el mismo hubiese suminis
trado á cada establecimiento, justificándo
la con las papeletas de los pedidos que le 
hubieren entregado los respectivos Direc
tores, cuyo importe le será satisfecho den
tro del mes siguiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir el 
contrato, ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes.—8.a Paia la celebración de la 
subasta, do conformidad con lo prevenido 
en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 
se observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá, lugar en el 
día, hora y sitio designado anteriormente 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador de 
la provincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el 
cual podrán pedirse las esplicaciones que 
se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia que 
después de trascurrido este plazo y abier
to el primer pliego no se dará esplicación 
alguna.

Tercera. Los pliegos so entregarán al 
presidente cerrados, y deberán contener 
la cédula personal del licitador, la propo
sición ajustada al modelo que se inserta 
á continuación, y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber con
signado en la Caja de fondos provinciales 
el 5 por 100 del importe del subministro 
calculado, ó sea la cantidad de 470‘62 pe
setas en metálico, ó en efectos públicos 
según la última cotización oficial conocida.

Cuarta Durante el plazo do media ho
ra que se señala en la regla 2.a los Imita
dores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, ru
bricando por si mismos las carpetas en el 
acto de la entrega, y el presidente los re
cibirá dando á cada pliego el número que 
le corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Sesta. Cinco minutos antes de espirar 
el plazo do media hora se anunciará en 
alta voz por un portero, de orden del se
ñor Presidente, que falta sólo este tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y M 
espirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el orden de numera
ción que les haya dado al presentarlos.

Octava. - En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que en la regla tercera se 
espresan, y las que no esten ajustadas al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiere dos ó más iguales más 
ventajosas que las restantes se abrirá en
tre sus autores una licitación verbal du
rante un plazo de diez minutos pasado el 
cual la declarará el Presidente termina
da después, de apercibir por tres veces á 
los licitadores; entendiéndose que si nin
guno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se 
hará la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número do presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á los lici
tadores sus respectivas cédulas personales, 
y unirá al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las propo

siciones presentadas incluso las que hu
biere declarado desechadas, á menos que 
sus autores se hayan conformado con di
cha declaración, en cuyo caso podrán le 
cogerlas en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya hecho 
la adjudicación definitiva del remato en la 
forma que establece el art. 20 del citado 
R. D., consignará el contratista en la Caja 
de la Corporación, como garantía del cum
plimiento de su contrato el 20 por 100 del 
total importe del suministro calculado en 
metálico, ó su equivalente en efectos pú
blicos al precio do la cotización oficial úl
tima conocida, debiendo en este caso repo
ner el depósito si la baja do los valores 
llegare al 3 por 100 durante el tiempo de 
su contrato.

Décimatercia. Eldepósitoó fianzaáque 
se refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional tienen por obje
to responder de todos los daños y perjui
cios que pueda ocasionar el contratista 
faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha do ser 
á nesgo y ventura, sin que tenga derecho 
el contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero ó privilegio que le 
asista para hacerlo por más vía que la 
contencioso administrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no pres
tase la fianza definitiva en cualquiera, de 
las formas en que sea admisible dentro de 
los cinco días siguientes al que se le comu
nique la aprobación definitiva del remate, 
y de una prórroga que solo podrá conce
derse por causa justificada, y que en nin
gún caso escederá de otros cinco días, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán.—1.° El pago de 
todos los gastos que hubiese ocasionado la 
subasta.—2.° Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el primero, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo si este fuere 
menos beneficioso para la Corporación.—■ 
3.° Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Corpo
ración, por la demora.—4.° Que en el caso 
de no presentarse licitadores y haber de 
hacerse el subministro por administración, 
será de cuenta del primer rematante el per
juicio que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que aquel 
sea oido.

Estas responsabilidades se harán efecti
vas administrativamente y por la vía de 
apremio, en primer lugar de la fianza pro
visional, y sino fuese suficiente de los 
demás bienes del mismo.

Décimasesta. Las faltas que cometa el 
contratista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescición del contrato.
La multa procederá por faltas leves, y 

nunca escederá de un 5 pg del importe 
calculado al subministro, y en el caso de 
no abonarse en el plazo que se señale se 
hará efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acordar
se por la reincidencia en las faltas leves que 
hayan motivado imposición de multa, ó en 
caso de falta grave aun siendo la primera, 
y tendrá lugar en la forma que determina 
la regla décimaquinta, quedando también 
á las responsabilidades consiguientes la 
fianza definitiva.

Décimaséptima. Los gastos del remate, 
inserción de anuncios, y demás que oca
sione el contrato serán de cuenta del con
tratista.

Palma 18 de Marzo de 1892.—El Vice
presidente, Alejandro Rosselló.—P. A. de 
la C. P., Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de.según cé- 1 

dula personal que acompaña, enterado de I 
las condiciones publicadas en el Bo l e t ín  | 
Of ic ia l  n.°.... para la subasta del aceite que 1

3 
necesiten en el Hospital, la Casa de Mise
ricordia y la Inclusa de esta ciudad desde 
el día que se designe al comunicar al con
tratista la aprobación del remate, hasta el 
día 30 de Abril de 1893, cuyo consumo se 
calcula en 7.530 litros, se compromete á 
subministrar dicho artículo con estricta su
geción al pliego de condiciones al precio 
de... pesetas el litro. (Esta cantidad se 
pondrá en letras y no en guarismos.)

{Fecha y firma del proponente)

Núm. 1467
COMISION PROVINCIAL 

DE DEFENSA CONTRA LA FILOXERA.

Dirección general de Agricidtura, Indus
tria y Comercio.—Peal orden.—8. M. el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Comisión Central de defen
sa contra la filoxera, ha tenido á bien apro
bar el plan de campaña contra la invasión 
de los viñedos en las Islas Baleares, auto
rizando á la Comisión provincial de defen
sa para que, conforme lo vaya exigiendo 
la realización de dicho plan, retire de la 
Sucursal del Banco de España de Palma, 
las sumas que necesite hasta el completo 
de las treinta mil pesetas á que ascienden 
los gastos de extinción, cuya cantidad de
be haber entregado en dicha Sucursal la 
Diputación, con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 12 de la Ley de defensa contra 
la filoxera de 18 de Junio de 1885.

Es así mismo la voluntad de S. M. auto
rizar á la Comisión provincial de defensa 
para que adquiera sarmientos y barbados 
de vides resistentes únicamente para plan
tarlos en las zonas invadidas, siempre que 
aquellos no procedan de comarcas infesta
das por la filoxera y se importen conve
nientemente preparados con envases re
glamentarios, como dispone el artículo 7.° 
de la citada Ley.=De orden del Sr. Minis
tro lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de Marzo de 
1892.—El Director general, Marqués de 
Aguilar.=Rúbrica=Sr. Gobernador Pre
sidente de la Comisión provincial de de
fensa contra la filoxera de Baleares.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para que llegue á noticia de los propieta
rios interesados en la introducción de sar
mientos ó barbados de vides resistentes con 
destino solamente á zonas invadidas por 
la filoxera, los cuales deberán hacer sus 
pedidos por conducto de esta Comisión 
cuando intenten importar con destino á 
sus viñedos las vides de que queda hecho 
mérito, á fin, de evitar todo peligro de in
vasión en las zonas libres de la plaga has
ta el presente.

Palma 18 de Marzo de 1892.—El Gober
nador Presidente, Pedro de Miranda.

Núm. 1468
CUARTO CENTENARIO

DEL DESCUBRIMIENTO DE AMERICA

Comisión provincial para promover la con
currencia de oójetos á la Exposición His- 
tórico-americana de Madrid.

Circular.
El Gobierno de su 8. M. trata de con

memorar con la solemnidad á que obliga 
el recuerdo de la gloriosa historia de la 
Nación, uno de los acontecimientos más 
importantes y de mayor trascendencia así 
en los destinos de nuestro país como en 
los de otros pueblos de Europa: el descu
brimiento del Nuevo Mundo; y no solo 
para solemnizar este grandioso suceso si 
que también para enaltecer y honrar la 
memoria del Navegante Genovés que des
cubrió aquel continente para Castilla y 
León, dictó el Gobierno el Real decreto de 
9 de Enero de 1891 por el cual mandó que 
se celebrase en Madrid una exposición de 
toda clase de objetos americanos que dé á 
conocer el estado en que se hallaban los. 
pobladores de América en la época del 
descubrimiento de este continente y en lay
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do las principales conquistas europeas has- j 
ta la mitad del siglo XVI, agrupándose al ’ 
efecto todos les objetos que concurran a '' 
dar idea del origen y progeso de la pobla- J 
ción americana en todos sus aspectos et- . 
nográfico, arqueológico, industrial y artís
tico.

Es innecesario encarecer la importancia 
de semejante certámen que aparte do su 
influencia respecto del progreso de las cien
cias y do la ayuda que ha de prestar á los 
trabajos de la investigación histórica, ten
drá el fin de poner de relieve que en nues
tra España es donde mejor se han conser
vado los recuerdos de los pueblos á los 
cuales abrió Cristóbal Colon el camino de 
la civilización y del progreso. Por esto han 
de concurrir á este certámen las provin
cias todas de España, aportando cada una 
de ellas á la obra nacional cuantos objetos 
sea posible reunir que puedan llenar el fin .. 
que el Gobierno se propone.

Y la Comisión espera que la provincia 
de Bajeares concurrirá á la Exposición 
Histórico-americana de Madrid y figurará 
en ella dignamente al lado de las demás í 
provincias españolas, y para que al Certá
men concurra la mayor suma posible de 
objetos de los que en él han de exhibirse, 
excita el probado patriotismo de los habi
tantes de estas islas para que presten á la 
Comisión los que conserváren de la época 
ó épocas á que la Exposición se refiere.

Y no duda la Comisión que á igual obra 
contribuirán en su respectiva esfera los se
ñores Alcaldes de esta provincia promo 
viendo entre sus gobernados la concurren
cia de expositores y facilitando á esta Co
misión cuantas noticias puedan contribuir 
á recabar objetos que hagan digna la re
presentación de las Baleares en la Exposi
ción Histórico-americana de Madrid. "

Palma 17 de Marzo de 1892.—El Gober
nador-Presidente, Pedro de Miranda.— 
P. A. de la J. O., los Secretarios, Juan 
B. Enseñat.—Enrique Sureda.

Núm. 1469
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Por acuerdo de esta Corporación el día 

ocho de Abril próximo se celebrarán su
basta pública para el arrendamiento de los 
arbitrios de la plaza y demás puertos pú
blicos, Matadero y Corral municipal para 
durante el año económico de 1892-93 bajo 
los tipos respectivos de pesetas 100, 600 
y 20.

Además se verificará en dicho día la su
basta para el aprovechamiento del huerto 
ó corral anejo á esta Casa Consistorial por 
término de tres ejercicios económicos ó sea 
desde l.° de Julio próximo hasta 30 de Ju
nio de 1895 bajo el tipo de 120 pesetas 
todo con arreglo á los respectivos pliegos 
de condiciones que obran en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Marratxí 18 Marzo de 1892.—El Alcalde 
Presidente, Vicente Jaume.—P. A. del A., 
El Secretario, Antonio Nicolau.

Núm. 1470
AYUNTAMIENTO DE MAHÓN

Beneficencia.—El dia 9 de Abril próxi
mo á las 12 de su mañana tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales por medio de plie
gos cerrados la subasta para el arriendo del 
Teatro principal de esta ciudad durante el 
año económico de 1892 á 1893 con suje
ción al pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la can- , 
tidad de tres mil pesetas y no se admitirá ¡ 
ninguna proposición que baje de dicha 
suma.

Para tomar parte en la subasta se debe
rá constituir en la Caja municipal un 
depósito provisional de trescientas pesetas 
en metálico, acompañando además cada 
proponente su respectiva cédula personal.

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguaks más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación

verbal durante diez minutos, adjudicán
dose al que la haga más ventajosa, y en 
caso de empate al que primero hubiese 
presentado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en papel del 
cello onceno, y conforme al adjunto mo
delo, presentándolas en pliegos cerrados 
que se entregarán á la mesa de subasta.

Mahon á 15 de Marzo de 1892.—El Al
calde-Presidente, Juan Orfila.

Modelo de proposición
D..... vecino de.según cédula perso

nal número....  que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de arriendo del teatro principal 
de esta ciudad durante el año económico 
de 1892 á 93, ofrece tomar á su cargo di
cho arriendo con entera sujeción á aque
llas por la cantidad de.... (en letras)..... 
pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 1471
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Febre
ro último.
Sesión ordinaria del dia 8 de Febrero.— 

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Dióse cuenta de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  

de la anterior semana y el Ayuntamiento 
quedó enterado.

_ Enseguida se leyó una comunicación del 
Sr. Delegado de Hacienda de esta Provin
cia por la cual se levantaba la comisión de 
apremios que pesaba sobre el Ayuntamien
to por consumos del año 1890-91 y se 
acordó se quedaba enterado.

Sobre otra comunicación del Sr. Admi
nistrador de Contribuciones para pago del 
tercer trimestre de consumos del presente 
año y se acordó que se satisfaga conforme 
los fondos lo vayan permitiendo.

Se procedió enseguida al nombramiento 
de los seis peritos repartidores contribu
yentes en la forma que previene el art. 31 
del Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, que unidos á los siete que debe ele
gir la espresada Administración deben for
mar la Junta pericial de este término por 
el próximo cuatrienio.

Se designó para Vice presidente de la 
espresada Junta al Primer teniente de Al
calde D. José Riquer y Aquenza.

También quedaron designados los su
plentes do la misma.

Presentados á la deliberación y resolu
ción del Ayuntamiento las cuentas muni
cipales del año 1890 á 1891, censuradas yá 
por el Sr. Síndico, y se acordó pasasen á 
la Comisión de hacienda para su informe.

Procedióse en seguida al nombramiento 
de médicos para el reconocimiento de pa
dres y hermanos de mozos del actual alis
tamiento y se acordó designar á D. José 
Ramón y Sastre y D. Antonio Llobet y 
Sorá.

Se aprobó el resumen de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante el 
mes de Enero último, acordándose su apro
bación y remitir al Sr. Gobernador para su 
publicación.

Y últimamente se acordó la distribución 
da fondos.

Sesión extraordinaria del dia 27 de Fe
brero.—Se Leyó el acta de la sesión ante
rior y quedó aprobada.

Dióse cuenta del despacho de apremio 
contra el Ayuntamiento, en el cual se pre
viene que si dentro el término de cuatro 
dias no verifica el ingreso en la Deposita
ría provincial de 3664 pesetas 82 céntimos 
que se adeudan por cuota del año 1890 
á 1891 se procederá al embargo y renta de 
los bienes, muebles y semovientes de los 
Sres. Concejales; y se acordó protestar y 
protestó el Ayuntamiento de nulidad, el 
espresado procedimiento por no haberse 
tenido presente lo preceptuado en el artí
culo 56 de la instrucción vigente; por pro
cederse contra los bienes muebles de los 
Concejales que componen el actual Ayun
tamiento sin haberse declarado previa
mente su responsabilidad etc. etc.

Y á la vez acordóse dirigir atenta expo
sición al Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta Provincia suplicándole se sirva resol
ver el espediente promovido por esta Al
caldía referente al reintegro de la cantidad 
distraída por el Ayuntamiento interino del 
del presupuesto de 1890-91 por aplicarle á 
la estinción de débitos de ejercicios cerra
dos, con cuya cantidad se podría atender 
á la deuda que se reclama.

Ibiza 10 de Marzo de mil ochocientos 
• noventa y dos.—Ignacio Llobet y Tur, Se
cretario.—V.° B.° Verdera.

Núm. 1472
El Comisario de Guerra Interventor del Ma

terial de Ingenieros de esta Plaza.
Hace saber: Que necesitando arrendar 

el ramo de Guerra una casa de esta Ciudad 
con objeto de instalar las dependencias de 
la Subinspección y Comandancia de Inge
nieros de la Plaza, los dueños de casas que 
quieran ceder alguna de las suyas para es
te servicio, se servirán presentar sus propo
siciones en esta Comisaría de Guerra sita 
en la calle del Socorro dentro del plazo de 
un mes á contar desde el día en que se 
inserte el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 16 Marzo de 1892.—Juan Bó.

Núm. 1473
REGIMIENTO CAZADORES 

DE MALLORCxA.

Destacamento de Palma.
Anuncio.—Debiendo suministrarse el be

neficio de forraje á los caballos de este 
Destacamento, se publica por medio del 
presente para que las personas que deseen 
suministrarlos, concurran al Cuartel de Ca
ballería el día 23 del actual á las diez de 
su mañana donde se efectuará el contrato.

Palma 18 Marzo de 1892,—El Capitán, 
Pedro Palau.

Núm. 1476
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AL LONJA 

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3? decena de Febrero de 1892.
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Palma 2 de Marzo de 1892.--El Juez Municipal, José Esteva.

Defiunciones registradas en este Juzgado durante la 3? decena de Febrero de 1892 
clasificadas por se.ro y estado civil de los fallecidos.

TOTAL

GE NERAí

■ Días VARONES
Solteros. Casados. Viudos. 1 To t a l .

21 1 . 2 » 3
22 1 » 2 3
23 » » » »
24 2 2 2 6
25 » » » »
26 2 » » 2
27 » 2 1 3
28 1 » 1
29 1 8 » 1

8 6 I 5'1 19 |

_ -FALLEC. ID_ os____  _  
h e mb r a s

Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

1 » 1 2
» » » »
4 » 2 3
3 1 1 5
1 » » 1
1 ¡ 2 1 4
2 s 1 1 3
2 s 1 1 3
3 1 4

14 3 1 8 25
umcipal, José Esteva.

PALMA.—Escuela Tipográfica.

Núm. 1474
FACTORIA DE UTENSILIOS 

Militares de Mahón
Necesitando adquirirse para servicio de 

esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reunan las condiciones reglamenta
rías, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día once de Abril próxi
mo á las once de la mañana se admitirán 
proposiciones en esta Administración, en 
la inteligencia que los artículos que se 
compren deben ser libres de todo gasto y 
conducidos al pié de almacenes.

Mahón 18 de Marzo de 1892.—El Ad
ministrador, Miguel Carreras.—V.° B.0, El 
Comisario de Guerra Interventor, 8arto- 
lomé Barceló.

Artículos gue se citan.
Aceite, petróleo, carbón, jabón, paja lar

ga, leña (cap de ram), ceniza.

Núm. 1475
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

Militares de Mahon.
Necesitando adquirirse para servicio de 

esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reunan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día once de Abril próxi
mo de 1892 á las diez de la mañana se 
admitirán proposiciones en esta Adminis
tración, en la inteligencia que los artícu
los que se compren deben ser libres de 
todo gasto y conducidos al pié de alma
cenes.

Mahon 18 de Marzo de 4892.—El Ad
ministrador, Miguel Carreras.—V.° B.°, El 
Comisario de Guerra Interventor, Bartolo
mé Barceló.

Artículos gue so citan.
Harina flor, cebada, paja corta, lefia en 

rama y Sal.
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